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M u psovnm. DE LEOI 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lugo qo* l u Sn*. Aloldw 7 BMrt-
«uioi twibu loa nómnot d«l BOLITÍM 

«mipoBdui al diltrito, diipon-
drán q u H fl¡e un ejunplu tn «1 litio 
4* eostambn, doud» p«nnui«MTi h» -
H i l radbo dalnómMO ligniut*. 

Loa KMntariM eniduia dt eonrn-
w l u BOLBTIMXB éolaeeioiltdM ord#-
ndautnto pan as anenadanudiB, 
qojft dabari Teiifleam cada año. 

SU POBUCA LOS UJNKS. MIÉKCOLES T VIERNES 

8« raotiibo «m la Oomtaduli i» la DlpoiaeMa pnrliulal, i raatro pe-
M i u tiHnnita ténVmw al ttiinwtn, ocho paaataa al aameatra j qoinea 
pontu al 180, 4 loa partietáuros, pagadaa al idleitar la aoioripdón. Loa 
uagoa da ¡uan da la capital M hari» p>i libranza del Giro mutuo, admi
rándola aolo «ello» en laa anutipoionM da ttimaatia, 7 úuíeamonte por la 
hrawaMa 4* paailu qn« ranlta. Lai naeripoionaa atraaadu (a cobran 
awrato propot«ional. 

Lo* i^untamiantoa da «ata pioTiseia abonarte la aruoripoidn con 
arraglo i la «cala inurta an oircnlar do la Comiiidn proTinoial, publicada 
•n loa «úaacroa do cata BOUTÍM de locha 20 j 22 da Diciembre de 1906. 

Loe Juxgadoa «niueipalea, ain distincidn, diespeaatual año. 
Hiiuwo» auoltoa, Teinticineo eántimoade paaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapoaieionea da laa autoridades, excepto ¡laa que 
Man i inatancia de parto no pobre, ae insertarán ofle mi
mante; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismat>; lo de interés 

Sarticular prerio el pago adelantado de veinte céntimo! 
o peseta por cada línea de inserción. 

Loa anuncios á que hace referencia la circular de la 
Oomiaidn provineial lecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al aouerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho afio, 7 eu7a circular ha sido publicada 
an los BoLznHia OFICIALXS de 20 y 22 de Diciembre ya 
eitado, se abonar&n eon arreglo i la tarifa que en menoio-
nadoa BOLETINES SO inserta. 

I»JSLRTJS O F I O I A X . 

' P R E S I D E N C I A 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . al Rey Don Alfonso 
X H I (Q. D . Gt.), S. M. la Reina 
'Doña Victoria Eugenia y Sos 
Altezas Reales el Principe de 
•Asturias é Infantes Don Jaime y 
fVifi'a- Beatriz,- oontinúair sin no
ve Ud en su importante salad. 

i>e igual beneficio disfrutan 
las iemis personas de la Angos
ta deal Familia. 

O.Kda del d'a 24 le Enero do 1911). • 

OBRAS PÚBLICAS 

Expropiaciones 
Por providencia de hoy, y en vir

tud de no haberse presentado recia 
mación alguna, he acordado declarar 
la necesidad de ocupación de las {in
cas comprendidas en la relación pu
blicada en el BOLETJN OFICIAL de 
5 de Diciembre último, y cuya ex
propiación es indispensable para la 
construcción del trozo 4.° de la ca
rretera de La Vecilla á Collanzo, en 
término municipal de Valdelugueros; 
debiendo los propietarios á quienes 
la misma afecta, designar el perito 
que les represente en las operacio
nes de medición y tasa, y en el que 
concurrirán, precisamente, algunos 
de los requisitos que determinan los 
artículos 21 de la ley y 52 del regla
mento de Expropiación forzosa vi
gente, y previniendo é los interesa
dos que de no concurrir en el térmi
no de ocho dias á hacer dicho nom
bramiento, se entenderá que se con
forman con el que designe la Admi
nistración. 

León 20 de Enero de 1911. 
, El Gobernador, 

José Corral. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Arganza 

Las cuentas de caudales y admi
nistración del año de 1910, rendidas 
por el Depositario y Alcalde, se ha
llan expuestas al público por espacio 
de quince dias en la Secretarla mu
nicipal. 

Arganza 18 de Enero de 1911.— 
El Alcalde, Hermógenes Yáftez. 

Alcaidía constitucional de 
Murías de Paredes . 

Los repartimientos de consumos y 
arbitrios municipales para el corrien
te año, quedan expuestos al público 
para cir reclamaciones por el plazo 
de ocho dias; pasados los cuales no 
serán atendidas. 

Murías de Paredes 18 de Enero de 
191 l . = E I Alcalde, Marcos Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Oencia 

Se ha presentado en esta Alcaldía 
D. Manuel Oulego, Vecino de este 
pueblo, manifestando que su hijo 
Felipe Oulego Rodríguez, ha des
aparecido de su casa, sin que ape-
sar de las diligencias practicadas, 
haya podido averiguar su paradero: 
por lo que se ruega á las autorida
des y Guardia civil le detengan, caso 
de ser habido, y ordenen su conduc
ción á la casa paterna. 

Las señas del fugado son: Edad 
20 años, estatura regular, color bue
no y viste traje de pana. 

Oencia 18 de Enero de 1911.= 
El Alcalde, Casiano Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Curueño 
Según me participan los vecinos 

de Dehesa de Curueño, D. Gracia
no Viejo Martínez y D. Vidal Fer
nández Robles, el 31 de Diciembre 
se ausentaron de sus casas, con el 
propósito de ir á León, sus hijos 
Deograclas Flecha Carbajal y Ovi 
dio Fernández Ruiz, y al Ver que no 
han vuelto ni se sabe de ellos, sos

pechan hubiesen ido á La Coruña y ; 
embarcado para Buenos Aires: por I 
lo que ruegan á todas las autorida- ] 
des su busca y captura, para con- 1 
ducirlos "á casa de sus padres, que ; 
los reclaman. I 

Las señas del Deograclas son: ! 
edad 20 años, estatura 1,650 metros, | 
pelo castaño, color bueno; viste 1 
pantalón de pana negra, blusa ablan- j 
cada y larga, boina negra y alparga- -. 
tas de cáñamo con rizo; tiene un ¡ 
ojo postizo. < 

Las señas del-Ovidio -son:- Edad 
19 años, estatura 1,550 metros, co- . 
lor moreno, pelo negro; viste panta- 1 
lón de pana ablancada, blusa azul y ! 
blanca, boina negra y alpargatas de : 
cáñamo. { 

Santa Colomba de Curueño 10 de 
Enero de 1911.=EI Alcalde, Gre
gorio Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega 

Hallándose comprendidos en el 
alistamiento para el reemplazo del 
año actual, los mozos que á conti
nuación se relacionan, é ignorándo
se el paradero de los mismos, se les 
cita por el presente para que com
parezcan al acto de la rectificación 
del alistamiento, que tendrá lugar en 
ta Casa Consistorial el día 29 del 
actual, y hora de las diez de la ma
ñana; pues en otro caso, les parará 
los perjuicios consiguientes. 

Mozos que se interesan 
Gregorio Juan Antonio Jiménez 

Silva, hijo de Ramón y Mercedes, 
de Nistal. 

Santiago Alonso Rubio, hijo de 
Rafael y Luisa, de Celada. 

Domingo Pérez Lozano, hijo de 
Fulgencio y María, de San Justo 

Evaristo Cabello Geijo, hijo de 
Luis y Luisa, de Nistal. 

Antonio González Redondo, hijo 
de Gregorio y Pilar, de San Justo. 

Santiago Fernández Cabero, hijo 
de Tomás y Maria, de Nistal. 

San Justo de ia Vega 21 de Enero 
de 1911.=E1 Alcalde, Lucio Abad. 

Alcaldía constitucional de 
Riaño 

Ignorándose la residencia de los 
mozos que á continuación se rela
cionan, comprendidos en el alista
miento de este Ayuntamiento, for
mado para el reemplazo del Ejérci
to del año actual de 1911, así como 
la de sus padres, amos, ó tutores, 
cuya ausencia del Municipio data de 
más de diez años, se les cita por 
medio del presente para que concu
rran el día.29:del. corriente mes, y 
hora de las diez, á la casa consisto
rial de este Ayuntamiento, en que 
deberá verificarse la rectificación de 
dicho alistamiento, por si ó por me
dio de persona que les represente; 
pues de no verificarlo, les parará el 
perjuicio consiguiente. . 

Mozos que se citan 
Pablo Fernández SanterVás, hijo 

de Serapio y Segunda. 
Laurencio Liébana Solares, hijo 

de Nicolás y Maria Francisca. 
Doroteo Diez de la Fuente, hijo 

de Baldomero y Petra. 
Lúeas Fernández Fernández, hijo 

de Victoriano é Isabel. 
Vicente Alvarez Balbuena, hijo 

de losé y María. 
Riaño 8 de Enero de 19¡1.=E1 

Alcalde, Jesús Alonso. 

Alcaldía constitución.-,! de 
Villagatán 

Habiendo sido incluido en el alis
tamiento de este distrito para el 
reemplazo del Ejército del corriente 
año, con arreglo al caso 5." del ar
tículo 40 de la ley de Reemplazos 
Vigente, el mozo Angel Calvo Alva
rez, hijo de Tomás y Josefa, natu
ral de Brañuelas, cuyo actual para
dero, as! como el de sus padres, se 
ignora, se advierte á los mismos que 
por el presente edicto se les cita, 
para que personalmente á por lega! 
representante, comparezcan en la 
casa consistorial de este Ayunta
miento el día 29 del actual, á las 
diez de la mañana, al acto déla rec
tificación del alistamiento; pues de 



no Verificarlo, se procederá á lo que 
haya lugar. 

Villagatón 20 de Enero de 1911.= 
El Alcalde, Cayetano Fernández. 

JUZGADOS 

Don Luis Martínez de Sosa, Licen
ciado en Derecho y Juez munici
pal de esta Villa. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Ltandro López Verdejo, en 
representación de la Cofradía de 
Nuestra Señora del Rosario, et Dul
ce Nombré de Jesús y el Glorioso 
San Roque, de la única Parroquia 
del Salvador de esta villa, de dos
cientas siete pesetas, que era en de
ber á dicha Cofradía D.Julián Vivas 
Fernández, se sacan á pública subas
ta, como de la propiedad de este 
señor, las fincas embargadas si
guientes: 

Pesetas 

1 U n a casa, en el casco 
de esta Villa, á la calle de los 
Boteros, compuesta de habi
taciones altas y bajas, cua
dra, pajar y huerto: linda de
recha entrando, Maximino 
González; izquierda, de Julio 
Llamas, y esnalda, José Ma
ría Martínez Pérez; tasada en 3)0,00 

2. " Una tierra,en este tér
mino municipal, A las Judrias, 
hace 25 áreas y68centiáreas: 
linda Orlente. Servando Mar
cos; Mediodía y Poniente, 
Primitivo Alvarez, y Norte, 
senda délas Moratas; tasa
da en . ; is,oo 

3. " Otra tierra, en dicho 
término, al Tesoro, hace 8 
áreas y 56 centiáreas: linda 
Oriente, Pío Carro; Medio
día.' senda de las Moratas; 
Poniente, Bernardo Vivas, y 
Norte, Elias Solis; tasada en 5,00 

4. " Otra, en dicho térmi
no, al Canalizo, hace 17 áreas 
y 12 centiáreas: linda Orien
te, pradera del común; Me
diodía, Casiano Castro; Po
niente, senda de Renta Rica, 
y Norte. EllasSolls; tasada en 10,00 

5. " Otra, ai camino de la 
Barca Vieja, de 25 áreas y 68 
centiáreas: linda Oriente, he
rederos de Angel Ordás, ve
cino de Benamariel; Medio
día. Enrique García; Ponien
te. Juan Prieto, y Norte. Juan 
Alfonso Pastrana; tasada en. 22,50 

6. a Una viña, al camlnode 
Pobladura, de 42 áreas y 80 
centiáreas: linda Oriente y 
Norte, camino de Pobladura; 
Mediodía, camino de San 
Juan, y Poniente, Guillermo 
Lóocz; tasada en 25,00 

7. " Una viña, en Pardo-
bier, de 21 áreas y 84 cen
tiáreas: linda Oriente, Pedro 
García; Mediodía, Eleuterlo 
Martínez; Poniente, senda de 
servicio, y Norte, Matea Me
rino; tasada en • . . . 10,00 

S.:i Otra tierra, á las Las
tras del camino de León,hace 
9.5 áreas y 68 centiáreas: lin
da Oriente, Bernardo Rodrí
guez M a l a g ó n ; Mediodía, 
Emiliano de Dios Valcarce; 
Poniente, camino viejo de 
León, y Norte, Tomás Apari
cio, herederos; tasada en . 57,50 

9." Una tierra, á la Barre-
rona y camino de la Barca 

Ptas. 

Vieja, hace 25 áreas y 68 
centiáreas: linda Oriente y 
Norte, Servando Marcos; Me
diodía, camino del molino, y 
Poniente, Felipe López; ta
sada en 24,00 

Término de Villacé 
10. Una tierra, en dicho 

término, á la Jana, hace 25 
áreas y 68 centiáreas: linda 
Oriente, Julián García; Me
diodía, herederos de Angel 
López; Poniente, Agustín 
Martínez, de Villacé, y Nor-
te,AnacletoMerino;tasadaen 24,00 

Total 475,00 

La subasta tendrá lugar el día 
quince de Febrero próximo, y hora 
de las once de la mañana, en los es
trados de este Juzgado. No existen 
títulos de propiedad, y para tomar 
parte en la subasta ha de consignar
se el diez por ciento de la tasación, 
no admitiéndose postura que no cu
bra las dos terceras partes de dicha 
tasación. 

Villamañán á veintiuno de Enero 
de mil novecientos once.=Luis Mar
tínez de Sosa.=EI Secretario su
plente, Julio Llamas. 

Don Blas Martínez Cadenas, Juez 
municipal de esta Villa de Villa-
hornate. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal que se siguen en este 
Juzgado en demanda presentada por 
D. Klas García Herrero, vecino de 
esta villa, contra D. Ovidio Morán 
Fernández, vecino que fué de la 
misma, hoy de ignorado paradero, 
sobre reclamación de treinta y seis 
fanegas de trigo, coa más las cos
tas y gastos que se originen, se ha 
dictado la siguiente 

tProv¡dencia.=Juez Sr. Martl-
nez.=Villahornate y Enero veinte 
de mil novecientos once; por presen
tada la precedente demanda, se se
ñala para la comparecencia del jui
cio que se solicita, el dia ocho de 
Febrero próximo, y hora de las nue
ve de la mañana, en la audiencia de 
este Juzgado, citando al demandado 
por edicto en el BOLETÍN OPICIAL 
de la provincia, á fin de que asista á 
la prácticadel juicio el dia y hora se
ñalados; pues de no comparecer será 
declarado rebelde, parándole el per
juicio consiguiente. Así lo acordó, 
mandó y firma el Sr. Juez referido, 
y de todo ello,comoSecretario. cer-
t¡fico.=Blas Mar t ínez .=Ci r ¡ aco 
Ruano.=Hay un sello.» 

Y para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para 
que sirva de citación á dicho deman
dado, firmo la presente en Villahor-
nate á veinte de Enero de mil nove
cientos once.=Blas Martinez.=De 
su orden: El Secretario, Ciríaco 
Ruano. 

efecto deben solicitarlo de esta Di
rección. 

León 21 de Enero de 1911.=Lu¡-
sa ChaVe. 

ANUNCIOS OFICIALES 

ESCUELA NORMAL 
DE MAESTRAS DE LEÓN 

Por acuerdo del Cláustro de Pro
fesores de este Centro, se convoca' 
á las alumnas que hayan de practi
car ejercicios de reválida, para el 
día 5 del próximo Febrero, y hora 
de las nueve de la mañana, á cuyo 

Contribución territoriai.—/.0 al 
4.a trimestres de 1907 ai 1910 

Don Francisco Robles García, Re
caudador de la Hacienda en la 
2." Zona de Valencia de Don Juan 
y Ayuntamiento de Matadeón de 
los Oteros. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución y trimestres expresados, se 
ha dictado con fecha 50 de Diciem
bre de 1910, la siguiente 

t Providencia.—No habiendo sa
tisfecho los deudores queá continua
ción se expresan, sus descubiertos 
con la Hacienda, ni podido realizarse 
los mismos por el embargo y venta 
de los bienes muebles y semovien
tes, se acuerda la enajenación en pú
blica subasta de los inmuebles per
tenecientes á cada uno de aquellos 
deudores, cuyo acto se verificará 
bajo mi presidencia el día 10 de Fe
brero próximo, á las doce de la ma
ñana, siendo posturas admisibles en 
la subasta, las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la ta
sación. 

Notifíquese esta providencia á los 
deudores y á los acreedores hipote
carios, en su caso, y anúnciese al 
público por medio de edictos y en 
/as Casas Consistoriales y por los 
demás medios que expresa el art. 94 
de la Instrucción.» 

Núm. 44.—D." Francisca Galle
go, vecina de Matadeón.—Un huer
to, en Matadeón, al tejar, hace 53 
centiáreas: linda O., otro de Fran
cisco Sandoval; M . , la reguera; P., 

fierra de Sebastián Andrés, y N . . 
camino de la Cárcaba; tasado en 10 
pesetas. 

Una tierra, en idem, á los barcl-
llares viejos, hace 17 áreas y 12 cen
tiáreas: linda O., con reguera; M . , 
Eleuterio Sandoval; P., herederos de 
Antonio Pellitero, y N . , Ramón Blan
co; tasada en 60 pesetas. 

Ntim 68.—D. José Bello, vecino 
de Matadeón.—Una fierra, en Ma
tadeón, al camino de Santa Cristi
na, hace 47 áreas y 58 centiáreas: 
linda O., barcillar de Roque Martí
nez; M . , Santiago Marcos; P., Inés 
Bello, y N . , camino; tasada en 120 
pesetas. 

Otra, al mismo término, de 17 
áreas y 12 centiáreas: linda O., sen
da que baja del Truébano: M . , Valle 
de idem; P., Francisco Casado, y 
N. , senda de San Miguel; tasada en 
60 pesetas. 

Núm. 72.—D. Joaquín Sánchez, 
vecino de Matadeón.—Una tierra, 
en Matadeón, á la reguera de la Na
va, de 17 áreas y 12 centiáreas: lin
da O., otra de Esteban Carcedo; 
M . . Lorenzo Mata; P., la reguera, 
y N . , con otra de Angel Rodríguez; 
tasada en 80 pesetas. 

Núm. 147.—D. Angel Patán, Ve
cino de Castrovega.—Una tierra, en 
Castrovega, al camino de Matadeón, 
hace 17 áreas y 12 centiáreas: linda 
O., León Fidalgo; M . yP. , Patricio 
Bernardo, y N . . camino de Mata
deón; tasada en 80 pesetas. 

Núm. 171.—D. Domingo Rodrí
guez, vecino de Castrovega.—Una 
tierra, al camino de Val de San Mar
tín, hace 34 áreas y 24 centiáreas: 
linda O., otra de Angel Rodríguez; 
M . , con el valle; P., Tomás Marcos, 

y N . , Valeriano Gallego; tasada en 
100 pesetas. 

Otra, al camino real, hace 25 áreas 
y 68 centiáreas: linda O. y N . , de 
Mariano Rodríguez; M . , Avelino 
Castellanos; P., Marcela Agúndez, 
y N . , Pedro Martínez; tasada en 60 
pesetas. 

Otra tierra, trigal, al puente gran
de, hace 12 áreas y 81 centiáreas: 
linda O.. M . y N. , pradera del Con
cejo, y P., Valeriano Gallego; tasa
da en 60 pesetas. 

Otra, á Val de San Martín, de 34 
áreas y 24 centiáreas: linda O., Ma
riano Rodríguez Colle; M„ Pedro 
Lema; P., Marcela Agúndez, y N . , 
senda; tasada en 60 pesetas. 

Una casa, en Castrovega, á la ca
lle del Cristo, con varias habitacio
nes, corral y pajar: linda derecha en
trando, Mariano Colle Rodríguez; 
izquierda y espalda, Angel Rodrí
guez; tasada en 150 pesetas. 

Núm. 176.—D. Francisco ReVil'a, 
Vecino de Castrovega.—Una tierra, 
en Castrovega, á Carre-Burgo, hace 
25 áreas y 68 centiáreas: linda O., 
otra de Vicente Revilla; M. , Angel 
Rodríguez; P., Cándido Rodríguez, 
y N . , camino; tasada en 80 pesetas. 

Núm. 182.—D. Isidoro García, 
vecino de Castrovega.—Una tierra, 
en Castrovega, á Carre-Burgo, ha
ce 25 áreas y 63 centiáreas: linda 
O... otra de Simón Castellanos; M . , 
camino; P., Patricio Bernardo, y N . , 
el mismo; ta«ada en 60 pesetas. 

Otra, á Carre-Villeros, hace 8 
áreas y 56 centiáreas: linda O., Ma
nuel Castellanos; M . , Fabián Rodrí
guez; P., camino, y N. , Santiago 
Marcos; tasada en 40 pesetas. 

Núm. 185.—D.JacintoRodríguez, 
Vecino de Castrovega.—Una tierra, 
en Castrovega. á Plumales, hace 4 
áreas y 28 centiáreas: linda O., otra 
de Raimundo Rodríguez; M . , huerta 
de D. Epigmenio Bustamante; P., 
camino de Plumales, y N . , Secundi-
no Cuñado; tasada en 15 pesetas. 

Núm. 195.—D. Manuel Reliegos, 
Vecino de Castrovega.—Una tierra, 
en Castrovega, á Vaidelaguna. hace 
8 áreas y 53 centiáreas: linda O., 
Alejandro Rodríguez: M. . Valle; P., 
Patricio Bernardo, y N . , D. Epigme
nio Bustamante; tasada en 50 pe
setas. 

Otra, allí luego, hace 17 áreas y 
12 centiáreas: linda O., Raimundo 
Rodríguez; M . , D. Epigmenio Busta
mante; P.. Antonio Pérez, y N . , 
Alejandro Ruano; tasada en 69 pe
setas. 

Otra, á la Ruinosa, hace 51 áreas 
y 36 centiáreas: linda O., herederos 
¡le Domingo Rodríguez: M . , Perfec
to Villa; P., D. Epigmenio Bustaman
te. y N . , Luciano Vallejo; tasada en 
100 pesetas. 

Otra tierra, ó los Cuelgabueyes, 
hace 42 áreas y 8 centiáreas: linda 
C T o m á s M a r c o s ; M. y P.,D. Epig
menio Bustamante. y N . , Nicolás 
Villa; tasada en 40 pesetas. 

Otra, á Valdevlsta, hace 51 áreas 
y 36 centiáreas: linda Oriente, con 
el valle; M. , Pedro Rodríguez; P., 
Pedro Lozano, y N . , Valeriano Ga
llego: tasada en 80 pesetas. 

Núm. 185.—D. Manuel R. Rodrí
guez, vecino de Castrovega.—Una 
tierra, trigal, en Castrovega, á Ca-
rre-Matallana, hace 17 áreas y 12 
centiáreas: linda O., Patricio Ber
nardo; M . y P., con el camino, y 
N. , D. Epigmenio Bustamante; tasa
da en 50 pesetas. 



• Núm. 118.—María Fernández, Ve-
•cina de Castrovega.—Una casa, en 
el casco de Veguellina y calle de 
Sahagún, es de pequeña dimensión, 

.y linda por derecha entrando, calle; 
lizquierda, tierra de herederos de To-
.más Marcos; espalda, casa de Ma
nuel Rodríguez; tasada en 150 pe-

Núm. 208.—D. Primitivo Secos, 
vecino de. Castrovega.—Una viña, 
en Castrovega, á Valdepecma, hace 
12 áreas y 84 centiáreas: linda O., 

-otra de Valeriano Casado; M . , An
tonio Pérez; P., senda de Valdes-
pino, y N . , con la de Isidoro Cas
tro; tasada en 80 pesetas. 

Númi 209—D. Pedro Lema, Ve
cino de Castrovega.—Una tierra, en 
Castrovega, á Plumales, hace 1 hec
tárea, 2 áreas y 72 centiáreas: linda 
O. y M. , con la de Patricio Bernar
do, por P., herederos de Nicanor 
Martínez, y N. , Patricio Bernardo; 
tasada en 350 pesetas. 

Núm.214—D.RoqueSandoVal.ve-
cino de Castrovega.—Una tierra, en 
-Castrovega. á Garre-Burgo, hace 
12 áreas y 84 centiáreas; los linde
ros se ignoran; tasada en 40 pesetas. 

Núm. 161.—D. Benigno Santa-
marta, vecino de Castrovega—Una 
tierra, en Castrovega, al Pelagón, 
hace 21 áreas y 40 centiáreas: linda 
O.,'con otra de D. Epigmenlo Bus-
t aman te; M. , camino de Matadeón, 
y P., D. Juan Crisóstomo Torbado, 
.y N. , Sr. Bustamante; tasada en 40 
pesetas. 

Núm. 90.—D. Gil Rodríguez, Ve
cino de Matadeín.—Una tierra, en 
el Payuelo, á la Reja, hace 17 áreas 

y 12 centiáreas: linda O , otra de 
Juan Paino; M y N . , Lorenzo Ma-
"ta; P., María García; tasada en 50 
pesetas. 

Otra, en Santa María, á la Fuente, 
hace 8 áreas y 56 centiáreas: linda' 
O - y N . , Manuel Gallego; M . , Re
guero, y P., Donato Pastrana; tasa
da en pesetas. 

Núm. 82.—D. Manuel Casado 
Robles, Vecino de Matadeón.—Una 
tierra, en Matadeón, al camino de 
la Culebra, hace 17 áreas y 12 cen-
tiárees: linda O. y P., dicho camino; 
M . y N . , Marcelo Casado; tasada 
en 50 pesetas. 

Otra, en Idem, á Carre-Mayorga, 
hace 21 áreas y 40 centiáreas: linda 
O., otra de Martin Garrido; M . , Ra
món Alonso; P., camino de Mayor-
ga, y N . , Bernardo Rodríguez; tasa
da en 50 pesetas. 

Otro barcillar, á Pozacos, hace 
54 áreas y 24 centiáreas; tasado en 
•10 pesetas. 

Núm. 550.—D. Feliciano Pérez, 
vecino de AWires.—Una viña, en 
Castrovega, á Quintanilla, hace 17 
áreas y 12 centiáreas: linda O., otra 
<le Nicolás Villa; M . , Toribio Alon
so; P., se Ignora, y N. , Marcos Fer
nández; tasada en 100 pesetas. 

Núm. 559.—D. Rosendo Bernar
do, vecino deEI Burgo.—Una tierra, 
•en Castrovega, á Val de San Martín, 
hace 25 áreas y 68 centiáreas: linda 
O., con corrales; M . . Diego del 
•Canto; P., Salustlano López; y N. , 
con el Valle; tasada en 50 pesetas. 

Núm. 541.—D. Manuel Panga, 
vecino de Castrotierra.—Una tierra, 
en Castrovega, á Robledo, hace 77 
áreas y 40 centiáreas: linda por O., 
con dicho Valle; M . , Raimundo Ro
dríguez; P., con el monte de Patri
cio Bernardo, y N . , con raya de 
Castrotierra; tasada en 180 pesetas. 

Núm. 542.—D. Felipe Iglesias, 
vecino de Castrotierra.—Una tierra, 
detrás de Vega, hace 17 áreas y 12 
centiáreas: linda O., otra de Fran
cisco Triguero; M . , con la senda; 
P., Patricio Bernardo, y N . , con ca
mino de Castrotierra; tasada en 40 
pesetas. 

Núm 544.—D. José Melón, veci
no de Castrotierra.—Una Viña, en 
Castrovega, á la senda de la Carre
ra, hace 17 áreas y 12 centiáreas: 
linda O. y M . , con la senda; P., Fe
lipe Iglesias, y N. , Salvador Trigue
ro; tasada en 40 pesetas. 

Una tierra, en Castrovega, tras de 
vega, hace 17 áreas y 12 centiáreas: 
linda O. y N . , Francisco Triguero; 
M . , con la senda, y N. , Felipe Igle
sias; tasada en 55 nesetas. 

Núm. 346.—D. Pedro Lozano, ve
cino de Castrotierra.—Una tierra, 
en Castrovega, á Valdemoriel, hace 
21 áreas y 40 centiáreas: linda O., 
Pedro Rodríguez; M. , Miguel Mar
cos; P., Juan Crisóstomo Torbado, y 
N. , Mariano Colle; tasada en 40 pe
setas. 

Una Viña, á Perales, hace 10 
áreas y 80 centiáreas: linda O., León 
Fidalgo; M . , Isidoro Castro; P., 
Cruz Castellanos, y N. , Benito San
tos, de Valnespino; tasada en 20 pe
setas. 

Núm. 348.—Lino SandoVal, veci
no de Cubillas.—Una tierra, en Cas
trovega, á Valdepepe, hace 25 áreas 
y 68 centiáreas: linda O., con otra 
de Angel Patán; M . y P., con cami
no de Castrotierra, y N. , Manuela 
Jiménez; tasada en 60 pesetas. 

Otra, á Quintanilla, hace 12 áreas 
y 84 centiáreas: linda O., herederos 
de Antonio Marcos; M . , Antonio 
Pérez, de ValVerde; P., Manuel Ro
dríguez, y N. , Patricio Bernardo; ta
sada en 50 pesetas. 

Núm. 556.—D. Esteban Gallego, 
Vecino de Fuentes de los Oteros.— 
Un barcillar, en San Pedro, á la Ser
na, hace 12 áreas y 81 centiáreas: 
linda O., tierra de D. Ramón Palla-
rés, M . , viña de Manuel Caballero; 
P., camino de Gusendos, y N. , otra 
de Pedro Pastrana; tasada en 60 pe
setas. 

Núm. 376.—D. Lucas Santos, ve
cino de Fuentes.—Una tierra, en 
Villasinda, á la cantera, hace 12 
áreas y 84 centiáreas: linda O., he
rederos de Lorenzo Santos; M . , la 
dehesa; P., de LeoVigildo Rodrí
guez, y N . , de Manuel Aivarez, tasa-
ua en 50 pesetas. 

Otra, en San Pedro, al Val, hace 
12 áreas y 84 centiáreas: linda O. 
y M. , Marcelo Míreos; P., de Ma
nuel AlVarez, y N , de Juan Loza
no; tasada en 50 pesetas. 

Núm. 419.—D.José Redondo, Ve
cino de Valdesaz.—Una Viña, en 
Santa María, á Guíndala, hace 10 
áreas y 70 centiáreas: linda O. y M . , 
con otra de Gaspar Luengos; P., 
Eleuterio SandoVal; N . , Joaquín 
Melón Melón; tasada en 80 pesetas. 

Núm. 459.—D. Vicente Aparicio, 
vecino de Gusendos.--Una tierra, 
en San Pedro, á la Jana, hace 25 
áreas y 68 centiáreas: linda O. y M. , 
con partí ja de Vicente Martínez; P., 
Rafael Rodríguez, y N . , quiñón de) 
Concejo de San Pedro; tasada en 60 
pesetas. 

Otra tierra, que linda O., camino 
de Fontanil; M . , herederos de José 
Vega, de Fontanil; P., Galo Mame, 
y N. , arca de Villasorla, de Gusen

dos y San Pedro; tasada en 180 pe
setas. 

Otra, que linda O., Valentín Pas
trana; M. , senda; P., pasto boyal 
de San Pedro, y N. herederos de 
Vicente Martínez; tasada en 60 pe
setas. 

Otra, que linda O., camino; M . , 
Marcelo Pastrana; P., senda, y N. , 
Julián Rodríguez; tasada en 18ü pe
setas. 

Otra tierra, en dicho término, en 
San Pedro, al Cueto la Jana, hace 
34 áreas y 24 centiáreas: linda O., 
bajo de Fontanil; M. , Víctor San
tos; P., se ignora, y N. , Leandro 
Gallego; tasada en 20 pesetas. 

Otra tierra, en San Pedro, á la 
Jara, hace 25 áreas y 68 centiáreas: 
linda O., tierras de ta iglesia de 
Fontanil M . , D. Ramón Pallarés; 
P., Benigno González, y N. , con la 
misma; tasada en 60 pesetas. 

Núm. 461.—D. Manuel Gallego, 
Vecino de Gusendos.—Una tierra, 
en San Pedro, á la Jana, hace 17 
áreas y 12 centiáreas: linda O., con 
la de Manuel Gallego; M. y P , Lu
ciano Alvarez. y por el N . , Manuel 
Alvarez, tasada en 80 pesetas. 

Núm. 477.—D. Higinio Gatón, 
vecino de Joarilla.—Una viña, en 
Castrovega, á Valdemoriel,hace una 
hectárea, 71 áreas y 20 centiáreas: 
linda O., con Viña de José Calvo; 
M. y P., con tierras de Cofradía, y 
por el N . , con Viña de D. Epigmenio 
Bustamente; tasada en 140 pesetas. 

Núm. 501.—D. Nicolás Prieto, 
Vecino de Matallana.—Una tierra, 
en Matadeón, al camino de Matalla
na, hace 54 áreas y 24 centiáreas: 
linda O., con la de Ceferino Gon
zález; M. , con el camino; P., de 
D. Epigmenio Bustamante, y por el 
N . , con la de Cándido Alonso; tasa
da en 120 pesetas. 

Núm. 507.—D. Jacinto Pérez, ve
cino de Matanza.—Una viña, en 
Castrovega, á VaUUguichuela, hace 
8 áreas y 56 centiáreas: linda O., 
con otra de Manuel G-ircía Ponga; 
M . , con la de Manuel Gutiérrez; P., 
D. Salvador Bernardo, y por el N. , 
con Valle de Valdegulchuela; tasada 
en 60 pesetas. 

Núm. 503.—D. Manuel García 
Ponga, Vecino de Matanza.—U.ia 
Viña, en Castrovega, á Valdegui-
chuela, hace 12 áreas y 84 centi
áreas: linda O., con otra de Mariano 
Colle; M . y P., Antonio Alonso, y 
por el N. , con la de Patricio Bernar
do; tasada en 100 pesetas. 

Núm. 521.—D. Hilario Andrés, 
vecino de Quintanilla.—Una tierra, 
en Matadeón, á Benamariel, hace 12 
áreas y 84 centiáreas: linda O , con 
ta de Gil Rodríguez; M. , Nicolás 
Caballero; P.. D. Carlos Martínez, 
y N. , camino; tasada en 40 pesetas. 

Núm. 52i.—D. Francisco Santos, 
vecino de Quintanilla.—Una Viña, en 
San Pedro, á los hondones, hace 12 
áreas y81 centiáreas: linda O., tie
rra de Pedro Pastrana; M. , herede
ros de Santiago Gallego; P., con re
guera, y N. , herederos de José Prie
to; tasada en 100 pesetas. 

Núm. 526.—D. Santiago Negral, 
Vecino de Quintanilla.—Una tierra, 
en Matadeón, á la reguera del te
jar, hace 17 áreas y 12 centiáreas: 
linda O., otra de José Prieto; M . , 
Eustaquio Redondo; P., Doroteo 
Prieto, y N . , de Carlos Martínez; 
tasada en 60 pesetas. 

Núm. 533.—D. Gregorio Santa 
Marta, vecino de Santa Cristina.— 

Una tierra, en Matadeón, al camino 
de Castrovega, de 25 áreas y 68 
centiáreas: linda O., otra de here
deros de Nicolás Gallego; M. , con 
reguera; P., de D. Teodoro León, y 
N., con camino; tasada en 60 pese
tas. 

Otra, al mismo sitio, que hace 25 
áreas y 68 centiáreas: linda O., con 
otra de herederos de Nicolás Galle
go; M. , Marcelo Casado; P., Añá
delo Ramos, y N. , Benito Caballe
ro; tasada en 69 pesetas. 

Núm. 542.—D. Joaquín Revilla, 
Vecino de Santa Cristina.—Una tie
rra, en Matadeón, al montico, ó sen
da de Castrotierra, hace 54 áreas y 
24 centiáreas: linda O., otra de Es
teban Casado; M. , Marcelo Casa
do; P.. Anacleto Ramos, y N. , Be
nito Caballero; tasada en 100 pe-

Nú'm. 548.—D. Santiago ReVllla, 
vecino de Santa Cristina.—Una tie
rra, en Matadeón, á la Vega de Mo
nasterio, hace 25 áreas y 68 centi
áreas: linda O., otra de Antonio 
Sandoval; M. , Esteban Fernández; 
P., Eugenio Revilla, y N . , Melchor 
Casado; tasada en 8J pesetas. 

Núm. 551.—D. Tomás Rodríguez, 
vecino de Santa Cristina.—Una tie
rra, en Matadeón, á la reguera de 
la zarza, hace 77 áreas y 4 centi
áreas: linda O., herederos de José 
Prieto; M . , con la reguera; P., de 
Eleuterio SandoVal, y N . , Elias Ga
llego; tasada en 20) pesetas. 

Núm. 559.—D. Nicolás Puertas, 
vecino de San «liguel.—Una tierra, 
en Castrovega, detrás de Vega, hace 
8 áreas y 58 centiáreas: linda O. y 
P., otra de Pedro Martínez; M. , Be
nigno Santa Marta, y N. , senda de 
tras de Vega; tasada en 50 pesetas. 

Núm. 55i.—D. José Lozano, ve
cino de San Román.—Una tierra, en 
San Pedro, á ios hondones, hace 6 
áreas y 42 centiáreas: linda O., otra 
de Manuel Gallego; M. , Prasdóci-
mo Lozano; P., Bernardo Rodríguez, 
y N., se ignora; tasada en 50 pe
setas. 

Núm. 580.—D.Antonio Pérez,he
rederos, Vecino de Valverde.—Una 
tierra, en Castrovega, al camino de 
Matadeón, hace 77 áreas y 4 centi
áreas: linda O., otra de Miguel Mar
cos; M. , con la carretera; P., Nico
lás Gallego, y N . , camino de Mata
deón; tasada en 240 pesetas. 

Núm. 583.—D. Alejandro Pérez, 
vecino de ValVerde Enrique.— Un 
prado, en Castrovega, á la Vega de 
arrloa, hace 17 áreas y 12 centi
áreas: linda O., M. y P., D. Epig
menio Bustamante, y N., Félix Ga
llego; tasada en 200 pesetas. 

Otro en ídem, á idem, hice 8 
áreas y 52 centiáreas: linda O., con 
pradera del Concejo; M. , D. Epig
menio Bustamante; P., Valeriano 
Gallego, y N. , SanJallo Prieto; ta
sado en 80 pesetas. 

Núm. 539.—D. Benito Alegre, Ve
cino de Valverde.—Una viña, en 
Castrovega, á Valdemuzara, hace 8 
áreas y 56 centiáreas: linda O., otra 
de Diego del Canto; M. , con el ca
mino; P., Vicente del Pozo, y N . , 
con el valle; tasada en 60 pesetas. 

Núm. 594.—D. Francisco Fernán
dez, vecino de Valverde Eorique.— 
Una viña, en Castrovega, á Quinta
nilla, hace 8 áreas y 5tí centiáreas: 
linda O., León Fidalgo; M . , de Ma
teo Casado; P., Nicolás Villa,y N . , 
se ignora; tasada en 63 pesetas. 

Otra Viña, en el mismo sitio, hace 



25áreas y 68 centiareas: linda O., 
Vicente del Pozo; M . , Paula Franco; 
P., Mateo Casado, y N . , . Isidora 
Mame; tasada en 150 pesetas. 

Núm. 597.—D. Francisco Parii-
agua, «ecino de Valverde Enrique.— 
Lina tierra, en Castrovega, á Valde-
pecina, hace 8 áreas y 56centláreas: 
linda O., otra de Silvestre Herreras; 
M . , Manuel Cascallana; P., Pedro 
Martínez, y N . , Andrés Pérez; tasa
da en 40 pesetas. 

Otra, al mismo sitio, hace, 8 áreas 
y 56 centiáreas: linda O., camino de 
Matadeón; M . , senda de la tierra; 
P., Juan Crisóstomo Torbado, y N . , 
VicenteRevilla; tasada en 40 pesetas 

Una Viña, en Quintanilla, hace 12 
áreas y 84 centiáreas: linda O. y P., 
Francisco Rodríguez; M . , Joaquín 
Revilla, y N . , Ulpiano Rodríguez; 
tasada en 60 pesetas. 

Núm. 602.—D. Gaspar Revilla, 
Vecino de Valverde Enrique.—Una 
Viña, en Castrovega, á Valdemariel, 
hace 8 áreas y 56 centiáreas: linda 
O., senda de Corrales; M . , Macario 
Martínez; P. camino de Valdema
riel, y Norte, Miguel Marcos ó Ma
riano Rodríguez; tasada en 60 pe
setas. 

Núm 651.—D. Narciso Castaño, 
vecino de Valverde Enrique.—Una 
Viña en Castrovega, á Quintanilla, 
hace 8 áreas y 56 centiáreas: linda 
O. y M . , Vicente Revilla; P., Máxi
mo Herreras; N . , se ignora; tasada 
en 80 pesetas. 

Núm. 646.—D. Juan García, he
rederos, vecino de Valdemorilla.— 

Una viña, en Castrovega, á Carrela-
barga, hace 14 áreas y 94 centiáreas: 
linda O., otra de Fernando Gallego; 
M . , herederos de Manuel Santos; 
P., camino real, y Norte, María Pé-. 
rez; tasada en 80 pesetas. '. 

Núm. 649.—D. Vicente Garrido, 
Vecino de Valdespino.—Una Viila, 
en Castrovega, á Valdegüichuela, 
hace 4 áreas y 28 centiáreas: linda 
O., Primitivo Secos; M . , Nicolás 
Villa; P., Luciano Llamazares, y N . , 
Marcelo Casado; tasada en 40 pe
setas. 

Núm. 650.—D. Benito Santos, Ve
cino de Valdespino.—Una Viña, en 
Castrovega, á Carre-Sahagún, hace 
8 áreas y 56 centiáreas: linda O., 
camino; M . , Juan Crisóstomo Tor
bado; P., Francisco Revilla, y N . , 
se ignora; tasada en SO pesetas. 

Núm. 652.—D. Jeránimo Fernán
dez, vecino de Valdespino.—Una 
viña, en Castrovega, á Valdepecina, 
hace 8 áreas y 56 centiáreas: linda 
O., con la senda; M . , Francisco Re
dondo; P., Blas Trapote, y N . , Juan 
Crisóstomo Torbado; tasada en 80 
pesetas. 

Núm. 653—D. Joaquín Pellitero, 
vecino de Valdespino.—Una viña, 
en Castrovega, á arenas, hace 8 
áreas y 56 centiáreas: linda O., Nor-
berto Casado; M . , Pedro Rodríguez; 
P., senda de las arenas, y N-, Isi
doro Sandoval; tasada en 80 pese-

Núm. 656.—D. Vicente Bartolo
mé, Vecino de Valdespino.—Una tie
rra, que iué viña en Castrovega, á 

la Yaca de Valdemuzarra,. hace 17 
áreas y 12 centiáreas: linda O., con 
Angel Rodríguez; M. , camino de 
Carre-Sahagún; P., D. Epigmenio 
Bustamánte, y N . , Valle de Valde
muzarra; tasada en 100 pesetas. 

Núm. 658.—D. Antonio Pérez, 
Vecino de Valencia.—Una Viña, en 
Castrovega, á Valdemuzarra, hace 
25 áreas y 68 centiáreas: linda O., 
Vicente del Pozo; M . , camino de 
Sahagún; P., Lino Sandoval, y N . , 
con reguera de Santa Olaja; tasada 
en 140 pesetas. 

Una tierra, en Matadeón, á Val-
dezulema, hace 51 áreas y 36 cen
tiáreas: linda O., Sandaiio Prieto; 
M . , con el valle, y P., Sebastián 
Martínez; tasada en 200 pesetas. 

Núm. 659.—D. Blas Cadenas, ve
cino de Valencia D. Juan.—Una tie
rra, en Matadeón. á Santa Olaja, 
hace 25 áreas y 68 centiáreas: linda 
O. y M . , Carlos Martínez; P., Ma
ría Sandoval y la reguera, y N. , 
herederos de Benito Prieto; tasada 
en 80 pesetas. 

Otra tierra, en idem, á Ríos, hace 
51 áreas y 36 centiáreas: linda O., 
Nicolás Gallego; M. , José Prieto, y 
N. , María García; tasada en 160 pe
setas. 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio; advirtiendo 
para conocimiento de los que desea
sen tomar parte en la subasta anun
ciada y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 95 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900: 

1.° Que los bienes trabados y á 

cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la preceden
te relación'. 

2. ° Que los deudores ó sus cau-
sahabientes, y los acreedores hipo
tecarios, en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de ce
lebrarse ía subasta, pagando el prin
cipal, recargos, costas y demás gas
tos del procedimiento. 

3. ° Que los títulos de propiedad 
presentados de ios inmuebles, están 
de manifiesto en esta Ofinclna has
ta el dia de la celebración de aquel 
acto, y que los licltadores deberán» 
conformarse con ellos, y no tendrán, 
derecho á exigir ningunos otros. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden-
cía, el 5 por 100 del Valor líquido dé
los bienes que intenten rematar. 

5. " Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito-
constituido y precio de la adjudica
ción. 

6. " Que si hecha ésta no pudie
ra ultimarse la Venia por negarse elí 
adjudicatario á la entrega del precio, 
del remate, se decretará la pérdida: 
del depósito, que ingresará en las. 
arcas del Tesoro público. 

Mansilla de las Muías 14 de Ene
ro de 1911.=EI Recaudador, Fran
cisco Robles.=El Arrendatario.Pas-
cual de Juan Flórez. 

G U A R D I A . C I V I L 

El día 1 d e l próximo mes de Febrero, á las once de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la venta, 
en pública subasta de las armas que á continuación se reseñan, recogidas: unas á los infractores de la ley de Caza, que se expresan, y otras entrega-
das por sus dueños, en virtud de la circular del Sr. Gobernador civil de la provincia, de 25 de Agosto de 1909 (BOLETÍN- OFICML núm. 111): 

Nomlirep de los dueños 

Gregorio Martínez Ordás.. 
Jacinto Martínez 
Santos Martínez R i o l . . . . . 
José Rodríguez 
Pedro Rodríguez 
Benjamín Gutiérrez 
Daniel Juárez Ferreiro.... 
Genaro Bravo de Dios 
Manuel Casado 
Cipriano Prada Martínez . . 
José Moría Madrid 
Jerónimo Blanco 
Gregorio Martínez 
Agustín Lorenzana 
Andrés Herrero Sánchez. . 
Gregorio Pérez Gallego. - . 
Domingo Gancedo 
Donato Rodríguez 
Ramón AWavez Fernández. 
Eladio Morodo Blanco 
Antonio AlVarez Díaz 
Juan Chico Pérez . • . 
José Rodríguez Sandoval . 
Jaime Cartón Fernández . . 
Lorenzo Pérez . 
Severiano Suárez Calzada. 
Gil Robla Hidalgo 
Paulino Tascón Tascón.. . . 
Varios 
Antonino Carcedo 
Daniel Santos 
Se ignora; 

Villalobar 
Villoría 
Villahornate 
Sopeña 
Idem 
Villaverde. 
Sahagún 
El Burgo 
Valdevimbre 
Nogarejas 
Ribera.. 
Laguna de Negrillos 
Alcuetas 
Cabañeros 
Saludes 
Conforcos 
Vilíanueva 
Maraña 
Ponferrada 

E E a K Ñ i D E L A S A R M A S 

Escopeta sistema Lefancheaux, de un cañón, recogida por fuerza del puesto de Valdevimbre-
Otra de pistón, un cañón, idem por idem del mismo puesto 
Otr» Lefancheaux, un idem, idem por idem de Villaquejida 
Otra de pistón, un idem, idem por idem de Barrillos 
Otra Lefancheaux, un idem, idem por idem de idem 
Otra de pistón, un idem, ídem por idem de idem 
Otra Lefancheaux, un idem, idem por ídem de Sahagún 
Otra de fuego central, un ídem, ídem por idem de El Burgo 
Otra Lefancheaux, un ídem, idem por ídem de Valdevimbre 
Otra de pistón, un idem, idem por ídem de Castrocontrigo 
Otra de idem, entregada 
Otra de idem, ídem 
Otra de idem, idem 
Otra de idem, idem 
Otra de ídem, idem 
Otra de idem, idem 
Otra de idem, recogida por fueiza del puesto de Mansilla 
Otra Lefancheaux, un cañón, idem por idem de Vegamíán 
Otra de pistón, dos cañones, idem por idem de Ponferrada 

Molinaseca Otra de idem, un idem, idem por idem de idem 
Unamio ¡Otra de idem, un idem, idem por idem de idem 
Castrotierra jotra Lefancheaux, un cañón, ídem por idem de Valverde 
Idem ;Otra de pistón, un cañón, ídem por idem de idem 
Altóbar Otra de idem, un idem, idem por idem de Alija 
Villacelama Otra de idem, un idem, idem por idem de Mansilla 
Montrondo Otra de idem, dos cañones, idem por idem de Murías 
Rodicol Otra Lefancheaux, un idem, idem por idem de Idem 
Villalfeide Otra idem, un idem, idem por idem de Matallana 

Otras 15 de pistón, inútiles 
Otra de idem, dos cañones, recogida por el Guarda jurado Melchor Gómez González 
Otra de idem, un cañón, idem por el mismo Guarda 
Otra de idem, dos cañones, encontrada por el Guarda jurado de la Sociedad «La Venato-. 

toria> Gumersindo Blanco 

Valderas 
Villahornate 

León 20 de Enero de 1911.=EI primer Jefe, Miguel Arlegui. 

Imp. de la Diputación provincial 


